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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

3702 MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que, con fecha 18 de junio de 2026, la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Miquel y Costas & Miquel, S.A. (la
"Sociedad") ha acordado reducir el capital social de la Sociedad en la cantidad total
de 5.000.000 euros, que se ejecutará mediante la modalidad de amortización de
2.500.000 acciones propias en autocartera, representadas mediante anotaciones
en cuenta, de 2,00 euros de valor nominal cada una de ellas, que representan el
6,25% del capital social previo a la reducción de capital; quedando cifrado el capital
social de la Sociedad tras la mencionada reducción en la suma de 75.000.000
euros, representado por 37.500.000 acciones de 2,00 euros de valor nominal cada
una de ellas.

A los efectos oportunos, se hace constar que la Sociedad adquirió las citadas
acciones propias objeto de amortización en cumplimiento de los requisitos exigidos
por el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital.

La finalidad de la reducción de capital es disminuir el volumen de acciones en
autocartera de la Sociedad. Dicha operación se enmarca dentro de la política de
retribución al accionista, basada en el crecimiento sostenible del dividendo en
combinación con el aumento de su participación en el patrimonio social y en su
rendimiento.

Como consecuencia  de dicha reducción,  se  dará  una nueva redacción al
artículo 5º de los Estatutos Sociales con el fin de adecuar el contenido del mismo a
la nueva cifra de capital social.

Dicha reducción de capital se ejecutará una vez finalizado el plazo de un mes a
contar desde la fecha de publicación del presente anuncio, plazo durante el cual
los acreedores podrán ejercer su derecho de oposición conforme a lo dispuesto en
los artículos 334 y 336 de la Ley de Sociedades de Capital.

Barcelona, 18 de junio de 2026.- Secretaria del Consejo de Administración,
Victoria Lacasa Estébanez.
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